
Expediente: 82/25-A2
Carátula: REYES ROQUE JOSE MANUEL C/ CASTILLO S A C I F I A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27314305294 - REYES, Roque Jose Manuel-ACTOR
20288837202 - CASTILLO S A C I F I A, -DEMANDADO
90000000000 - TESSARI, MARGA TERESA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 82/25-A2

*H105025799169*
H105025799169

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "REYES, ROQUE JOSÉ MANUEL c/ CASTILLO SACIFIA s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 82/25-A2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación de la letrada María Virginia Tessari:

A la informativa: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, y conforme a lo solicitado, LÍBRENSE los siguientes OFICIOS - LIBRE
DE DERECHOS:

1.- Al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SA, a fin de que informe sobre la
autenticidad de contenido y fecha de emisión de las piezas postales remitidas por esta parte, cuyas
copias deberán adjuntarse al mismo.

Previo a librar el oficio, deberá el oferente acompañar un solo archivo en formato PDF conteniendo
las copias pertinentes, haciéndose constar que las mismas deberán ser copia fiel de la documental
acompañada oportunamente.

2.- A la ARCA (Delegación Tucumán), a fin de que informe fecha de inicio y cese de la prestación de
servicios del Sr. ROQUE JOSÉ MANUEL REYES, DNI N° 32.820.784, para CASTILLO SACIFIA,
CUIT 30529403522, y categoría en la cual se encontraba inscripto.

Fecha Impresión
20/06/2026 - 22:51:41



3.- Al SEOC - SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE TUCUMÁN, a fin de que informe
cual era el escalafón salarial vigente propio de la actividad de los trabajadores que nuclea desde el
mes de noviembre del 2011 hasta el mes de julio del año 2023.

Conforme a lo normado por el art. 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado dentro del
término de CINCO (5) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411, párrafo 3° del CPCC,
supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.- LFM 82/25-A2.-

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


